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Obre en autos la diligencia de remisión del aviso allegada por el extremo actor con 

resultado negativo. 

 

Visto el memorial poder incorporado al expediente, el Despacho procede a 

RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho Dory Mallerly 

Torres Yara, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los fines del poder adosado. (Art. 75 del Código General 

del Proceso). Por lo tanto, se tiene por revocado el poder que ostentaba en el 

presente asunto la abogada Heidy Johana Espinosa Chávez.  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, se ordena que en la 

forma y términos previstos en el Decreto 806 de 2020, se emplace al demandado 

Juan Alexander Ojeda Vallejo, a efecto de que concurra a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago proferido el 1° de marzo de 2019. 

  

Por secretaría, realícese el emplazamiento, mediante la inclusión del nombre del 

emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado e indíquese el 

correo institucional del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez 

que la notificación personal y demás actuaciones judiciales se surtirán por este 

medio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10° del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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